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PODER EJECUTIVO ESTATAL 

.Quirino Ordaz Coilpel, Gobernador Constitucional· del Estado libre• Y .soberano 
de Sinaloa, en ejercicio de las facultades .que me confieren los artícui?S .65, 
fracciones 1 y XXV, 66, 72 y 90 de la Constitución Política del Estado de Stnaloa; 
1, 2, 3, 6, 8, 9 y demás relativos de Ley Orgánica de la Administración, Pública•del 
Estado de Sinaloa; y · · · · · 

. :CONSIDERANDO ' 

Que con fecha 10 de enero<de·201i.- se publicó en et PetiódicOOfiéiai•Et Estado 
de Sinaloa" el Decreto· que establece las medidas de disciplina del gasto. en el 
ejercicio presupuesta!; ·asi como para ·el usé:>· ordenado. eficiente y transparente· de 
.los recursos públicos,· ·aplicables ·,a• ·todas ·las.· :Dependencias~ ··:Entidades.· Y 
Organismos de la Administración Pública Estatal y Paraestatal~ con el objetó de 
reglamentar las medidas de disciplina del gasto en el ejercicio presupuestal Y 
establecer las bases y criterios generales . que en la asignación, ejercicio, 
aplicación y comprobación de los recursos .asignados, asi como para favorecer la 
modernización y simplificación administrativa, que deberán observar todos los 
integrantes de la Administración Pública Estatal, en el desempeño de las 
funciones y responsabilidades que les han sido encomendadas. 

Que el día 06 de febrero de 2019, se publicó en el Periódico Oficial"EI Estado de 
Sinaloa", el Decreto Número 57 del H. Congreso del Estado, por el que se expide 
la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, que tiene por objeto establecer los 
criterios de austeridad, racionalidad y transparencia a los que debe sujetarse el 
gasto de los Poderes del Estado, los Municipios y los órganos autónomos, así 
como el de sus respectivas dependencias y entidades públicas, quienes se 
sujetarán invariablemente a sus disposiciones. 

En merito de Jo anterior expuesto, se aprecia jurídicamente que tanto el Decreto 
administrativo publicado en el Periódico· Oficial "El Estado de Sinaloa" con fecha 
1 O de enero de 2017, como la Ley de Austeñdad para el Estado de Sinaloa prevén 
medidas de austeñdad, ahorro, racionalidad y disciplina financiera del gasto de las 
dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Sinaloa 
orientados a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. en el corto, 
mediano y largo plazo; sin embargo la ley de Austeridad contempla no solo a las 
Dependencias, Entidades y Organismos de la Administración Pública Estatal y 
Paraestatal, sino también al Poder Legislativo, Judicial, Municipios y órganos 
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autónomos como sujetos obligado~,al C4{11Piim;.nto de las disposiciones de fa ley, 
señalando que estos ejercerán el gasto público y administrarán sus recursos con 
apego a los principios de legalidad, honradez, integddad, eficacia, eficiencia, 
economra, racionalidad, austefi~ad,·transpar~ocia,,pontrol y,.,rendición de·cuentas, 
exclusivamente para satisfacer .. Jqs obj~tivos·, y, programas a tos que estén 
destinados, privilegiando el bien común. · 

En ese sentido, atendiendo los ·criterios de ~~cia, l~alidad, eficiencia, 
transparencia y con el objeto de: reducir y'simplificar al rriáximo·las disposiciones 
administrativas y normativas~ resulta né~sario·:abtógar el Decreto administrativo, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" con fecha 10 de enero de 
2017, en virtud de que las disposiciones generales, criterios y bases para fa 
asignación, ejercicio, aplicación .. y, C?OO)PfQb;;tqi6J) de los recursos asignados a los 
integrantes de la Administración· Pública ~el· Estado, ya están contenidos en la ley 
de Austeridad para ~JE,stado.d~.$.inal9;t. P,Qt::~Jo.:.que ·ººn.~.finalidadde eliminar la 
duplicidad instrumentos juridícós'y bnndafmáyor' eertezá y seguridad jurídica, es 
necesario abrogar el Decreto administrativó, al estar supeditado a la ley y al ser 
considerado de menor jerarquia y ser; expedido con mayor antigüedad. 

··, , .. '" . i • 

''. \ 

Que, conforme a las razones antés expuesta~. asicomo las disposiciones legales 
que se citan en el presente, tengo a bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE ABROGA EL DECRETO QUE ESTABLECE LAS 
MEDIDAS DE DISCIPLINA DEL GASTO EN EL EJERCICIO PRESUPUESTAL, 
ASf COMO PARA EL USO ORDENADO, EFICIENTE Y TRANSPARENTE DE 
LOS RECURSOS PÚBLICOS,APLICABLES'A'tOóAS LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLlCA DEL ESTADO DE SINALOA · 

ARTÍCULO ÚNICO: Se abroga el Decreto que ·ést'áb~ las.medidas de disciplina 
del gasto en el ejercicio presupuesta!, asi com~'Pil.~ el uso ord~nado, eficiente y 
transparente de los recursos públicos, aplicables a todas ,las Dependencias y 
Entidades de la Administraci6n Pública del Es~do ·de ·sinaloa. publicado en el 
Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" número 005, Tomo CVUI 3ra. Época, de 
fecha 10 de enero ·de 2017, asi como el diverso por el que se reformó éste, 
publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Sinaloa" con fecha 08 de marzo de 
2017. 
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·' 'tRANSITORiO:·.·· ... 

ARTiCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor a partir del dia 
siguiente de su publicaciónen el Periódico'Oficiai"EfEstado de.Sinaloa". 

. . ;( .... ' 

Es dado en la residencia.dei .. PocJ~r Ejé(:~¡yo,:en.l$ .. qudad de Culiacán Rosales, 
Sinaloa, a los 19 dl~s del me~ de marz;p,del,ano.dOS mil veinte . 

,,. ·.; 

. '\ ... 

...; .,..., ( .. . ··flfiO~r .. · 
'aulri o Orda~ c0pp8~ 

:-··: 

. . . " . : . ? ··_ ~ .. ':· 1 ; . • •• , • . ·1 

El Secretario General de 'oble.~o ·:, .; :-' · ;El Secretario de Administración y 
. , . , . .Finanza/ 

¡·: 


